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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memorial del apoderado de la parte demandante, 

solicitando se emita sentencia ordenando la restitución del inmueble objeto 

del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Despacho procedió a revisar nuevamente las notificaciones 

realizadas al demandado y que fueron objeto del requerimiento evidenciando 

que, se realiza envío de citación para notificación personal a la dirección 

física, diligencia realizada en debida forma y con resultado positivo, el cual 

fue certificado por la empresa de mensajería enviamos.  

 

 Por lo anterior, se incorpora al expediente la citación para la diligencia de 

notificación personal enviada al demandado Steven Guarín Morales, el día 

11 de febrero de 2022 

 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que a la fecha el demandado en 

mención, no se ha notificado personalmente, la parte demandante deberá 

proceder con la notificación por aviso, la cual deberá ser enviada a la misma 

dirección donde se efectivizó la citación, esto es, Carrera 87 A No. 32 A – 

310, torre 3 apto 1709, de la ciudad de Medellín. 

 

Así mismo, la parte también podrá intentar la notificación en los términos 

de la Ley 2213 del 2022, pero efectuándola a la dirección electrónica que 

conozca del señor Steven Guarín Morales, y dando cumplimiento a la 

totalidad de requisitos que allí se reclaman, lo que implica informar y 

demostrar la forma en la que obtuvo la misma. 

Proceso Verbal Sumario(restitución) 

Demandante Eybar Valencia Marín 

Demandado Steven Guarín Morales  

Radicado 05001-40-03-013-2020-00872-00 

Auto Sustanciación No. 2321 

Asunto No accede solicitud de sentencia 

Autoriza aviso  
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Por lo anterior, no es posible emitir la sentencia que peticiona. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

APH. 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.  157         Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __15 
DE SEPTIEMBRE DE 2022_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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